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Número 167.—Miércoles 13 de Julio de 1932

E

DE LA

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SL1SCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. 	 . .6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un ario. 	 . 	 . . 	50

PAGO AIDEL,ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

1Franqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial de Sanidad

Circular núm. 2.937

En la (Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al dos del actual se publi-
ca la convocatoria siguiente:

En armonía con lo dispuesto en el
articulo 247 del Estatuto municipal
de8 de Marzo de 1924, el Ayunta-
miento de Cañete de las Torres, pro-
vincia de Córdoba, partido judicial de
Buj alance, ha acordado proveer por
oposición que será juzgada por Tri-
bunal especial, la plaza de médico ti-
titular, In spector municipal de Sani-
nidad de tercera categoria, vacante
en el mismo por renuncia del que la
desempcilaba, teniendo asignada ladot

ación de 2.200 pesetas anuales y76 familias del padrón de Beneficen-
cia municipal, contando con un cen-
so de 3.900 habitantes. (Hay otra ti-tular).

El Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios de estas oposiciones esta-
rá constdo en la siguiente forma:

Pfesidente, don Miguel Benzo Ca-no, Inspector provincial de Sanidad;
vocales (estos serán nombrados por
el Ayuntamiento dentro del plazo de
la convocatoria); Secretario, don Pa-
blo Ortega Melgar, Secretario del
AYuntamiento 

de Cañete de las To-rres,

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Suplentes: Presidente, el funciona-
rio en quien delegue el Inspector pro-
vincial de Sanidad; Vocales y Secre-
tario serán nombrados por el Ayun-
tamiento al nombrar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus
instancias, en papel de octava clase,
al señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Cañete de las Torres, en
el plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a
los efectos del articulo 1.° del R. D.
de 2 de Agosto de 1930 y normas
8.a , 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22
de la R. O. de 11 de Noviembre y
Circular de esta Dirección general de
19 de Diciembre del mismo ario.

Madrid 29 de Junio de 1932.—E1
Director general, P. D. S. Ruesta.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 8 de julio de 1932.—E1
Inspector provincial de Sanidad, doc-
tor Miguel Benzo Cano.

Inspección provincial Veterinaria

Circular número 2.957

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Reglamento para la eje-
cución de la Ley de Epizootias de 20
de Marzo de 1929 se declara oficial-
mente extingida la epizootia de « Sar-
na ovina» en la ganadería de don
Miguel Ruiz Romero del término, mu-
nicipal de Santa Eufemia, por haber
transcurido los plazos reglamentarios
sin novedad alguna desde que fué
declarada oficialmente la citada epi-
zootia.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, autorida-
des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 9 de Julio de 1932.—El
Gobernador civil, MANUEL M. GONZÁ -
LEZ LÓPEZ.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Administración de Rentas públicas

Núm. 2.927

ANUNCIO

Aprobados por la superioridad los
trabajos de comprobación del Regis-
tro fiscal de edificios y solares del
pueblo de Hinojosa del Duque con
expresión del resultado obtenido y lí-
quido imponible porque ha de tribu-
tar desde primero de Enero de 1933,
por el presente se hace saber al cita-
do Ayuntamiento que las reclamacio-
nes colectivas concernientes a la com-
probación del Registro fiscal autori-
zadas por el Reglamento de 30 de Ma-
yo de 1928 podrán formularse en el
plazo de un ario a contar desde el día
24 del pasado mes de Junio.

Ayuntamiento de Hinojosa del Du-
que, líquido imponible obtenido por
virtud de la comprobación 266.79022
pesetas.

Cuota del Tesoro al 17 por 100
45.354'33 pesetas.

Lo que se hace público en este pe-

rióclico oficial para conocimiento de
la autoridad municipal correspon-
diente.

Córdoba 7 de Julio de 1932.—E1
Administrador de Rentas públicas,
Teófilo Contreras.—V.° B.°: El Dele-
gado de Hacienda, Enrique C. Ba-
rrera.

Núm. 2.928

Aprobados por la superioridad los
trabajos de comprobación del Regis-
tro fiscal de edificios y solares del
pueblo de Fuente Obejuná con expre-
sión del resultado obtenido y líquido
imponible por que ha de tributar des-
de primero de Enero de 1933, por el
presente se hace saber al citado
Ayuntamiento que las reclamaciones
colectivas concernientes a la compro-
bación del Registro fiscal autorizadas
por el Reglamento de 30 de Mayo de
de 1928, podrán formularse en el pla-
zo de un ario a contar desde el día 25
del pasado mes de Junio.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna,
líquido imponible obtenido por vitud
de la comprobación 452.344'53 pese-
tas.

Cuota del Tesoro al 17 por 100,
76.888'57 pesetas.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
la autoridad municipal correspon-
diente.

Córdoba 7 de Julio de 1932.—E1
Administrador de Rentas publicas,
Teefilo Contreras.—V.° B.°: El Dele-
gado de Hacienda, Enrique C. Ba-
rrera.

Ministerio de Cultura 2024
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Tesorería de Hacienda -
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.954

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de Contribuciones se ha servido
nombrar la de esta provincia con fe-
cha 7 del actual Auxiliar de la zona
de Bujalance a don Juan José Cana-
les Pérez.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

CóAoba 9 de Julio de 1932.—El
Tesorero de Hacienda, Fernando Ro-
mero.

hilmillisifacior o [1P llelltS fitilliicas
DE LA

Provincia de Córdoba

tiegociado de Patente !lutona( de Automnviles

Núm. 2.953

Por el presente se pone en conoci-
miento de los señores Alcaldes de la
provincia que en la Gaceta de Madrid

del dia 24 de Junio próximo pasado se
ha publicado la Ley sancionada el
día 22 del mismo mes, referente a la
participación de los Ayuntamientos
en la aecaudación por el Impuesto de
Patente Nacional, llamándoseles la
atención especialmente sobre la nor-
ma 2." del artículo 1. 0 de la misma, en
lo referente a que los que deseen se
les reconozca tal participación ha-
brán de solicitarlo del Ministerio de
Hacienda dentro de los cinco prime-
ros meses del semestre al cual haya
de contraerse la distribución de lo re-
caudado por el concepto de referen-
cia, quedando sin efecto las solicitu-
des que se presenten fuera de dicho
plazo, sirviendo para el semestre si-
guiente. Las solicitudes se cursaran
por conducto de esta Delegación de
Hacienda en la cual se habrán de pre-
sentar por los Ayuntamientos res-
pectivos.

En cuanto a la distribución de lo
tecaudado durante el semestre actual,
que habrá de hacerse en el mes de
enero de 1933, se advierte a los seño-
res Alcaldes que las solicitudes co-
rrespondientes han de formularse
dentro del plaeo que terminará el 30
del mes de Noviembre próximo, te-
niéndose que presentar los escritos
respectivos en esta Delegación de
Hacienda, como se indica antes.

Córdoba 8 de Julio de 1932.—El
Administrador de Rentas públicas, T.
Contreras.—V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, Enrique C. Barrera.

	Are11111113-1•111n•n....--

AUDIENCIA TERRITO-
RIAL DE SEVILLA

Núm. 2.358

Don José María Aguilar y Delgado,

Secretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial.
Certifico: que en los autos juicio

declarativo de menor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instan-
cia de Montoro a instancia de don
Pedro Trevilla García, contra don Mi-
guel Pozo Luna y doña Sofía Ceba
llos Moreno, sobre reinvindicación de
una finca se ha dictado por el Juez
con fecha veinte y siete de Julio de
mil novecientos treinta y uno senten-
cia cuyos Resultandos menos el últi-
mo y Considerandos son del tenor si.
guiente:

Resultando: Que el Procurador
don Luis Fernández Benítez en nom-
bre de don Pedro Trevilla García en
escrito de veintiuno de Marzo del pa-
sado ario formuló demanda de juicio
declarativo de mayor cuantía contra
don Miguel Pozo Luna y doña Sofía
Ceballos Moreno estableciendo los
siguientes hechos:

Primero: Que por escritura públi-
ca otorgada en Adamuz el seis de Ju-
nio de mil ochocientos noventa y siete
ante el Notario don Fernando Terce-
ro Acosta, doña Emilia García To-
m'albo vendió a don Amador Ceba-
llos Moreno la finca conocida con el
nombre de «Hacienda de don Fran-
cisco » que en el Registro de la propie-
dad figura como dos falcas indepen-
dientes cuya descripción es corno
sigue:

Hacienda de olivar titulada Dehesa
de las Yeguas con una extensión de
deiz hectáreas, cuarenta áreas y se-
senta centiareas, linda por Norte con
el camino de Montoro y olivares de
don Ramón Ceballos, al Levante con
el camino de las Veredas y olivos de
don Teodoro Espinosa al Sur el mis-
mo don Ramón Ceballos y al Ponien-
te don-Bernabé Ceballos, con varias
participaciones en una casa de campo
que hay en aquel sitio y una suerte
de olivar con doscientas treinta y
seis plantas titulada Mesa del Lagare-
jo, linda al Norte y Levante con oli-
vos de don Justo García, Snr con el
camino de Montoro y Poniente con
Juan Grande Contreras.

Segundo: La venta de referencia
se llevó a efecto en precio de siete
mil setecientas cincuenta pesetas y se
condicionó con un pacto de retracto
convencional que quedó establecido
en favor de la parte vendedora y por
virtud del cual podía ésta recuperar
nuevamente las fincas enagenadas si

en el plazo de tres arios devolvía al
comprador las siete mil setecientas
cincuenta pesetas más su interés a ra-
zón de un diez por ciento anual.

Tercero: Que aunque venció el
tiempo convenido el señor Ceballos
no llegó a hacer uso del derecho pues
convino con doña Emiiia García que
la misma siguiera en la posesión de
fincas y con el derecho a retrotraer-
las ínterin le siguiera abonando el
diezpor ciento anual.

Cuarto: Ocurrido el fallecimiento
de doña Emilia García Torralbo, se
puso el demandante señor Trevilla al
habla con el señor Ceballos quien
concedío a aquél la misma facultad
que tenia conferida a su señora ma-

dre conviniendo ambos señores que
el primero continuara en el disfrute y
posesión de las fincas reseñadas y
que pagará el segundo los intereses
de las siete mil sete:ientas cincuenta
pesetas y una va satisfaciera el prin-
cipal, el señor Ceballos otorgaría al
señor Trevilla escritura de venta.

Quinto: El siete de Noviembre de
mil novecientos doce don Pedro Tre-
villa García, pagó a don Amador Ce-
ballos Moreno la cantidad de siete
mil pesetas que juntamente con otras
tres mil que le tenía entregadas en
once de Enero de mil novecientos
cuatro formaron la suma de diez mil
pesetas con las que quedaron devuel-
tas las siete mil setecientas cincuenta
del precio de los dos inmuebles y cu-
biertos además todos los intereses
convenidos hasta el día que se realizó
el pago; en consecuencia de lo cual el
don Amador Ceballos quedó en la
obligación de otorgar la correspon-
diente escritura de venta a favor del
señor Trevilia lo que en el momento
no se hizo por no haber notario en
Adamuz y estarse en espera de don
Fernando Moreno.

Sexto: Desde que en siete de No-
viembre de mil novecientos doce con-
cluyó don Pedro Trevilla de de \ olver
las cantidades que pesaban sobre las
fincas referidas dejó automáticamente
de pagar intereses y en cambio con-
tinuó en la posesión y disfrute de las
mismas conforme a lo convenido aun-
que por desidia de los dos interesa-
dos transcurrió el tiempo sin llegarse
a formalizar la obligada escritura de
venta, escritura que no había llegado
a otorgarse cuando en nueve de Mar-
zo de mil novecientos diez y siete fa-
llecio en Adamuz don Amador Ceba-
llos.

Séptimo: Tanto la demandada do-
ña Sofía Ceballos hija única y here-
dera de don Amador como el marido
de aquella D.Francisco Lara Ceballos
conocían perfectamente el hecho de
la venta y la consiguiente obligación
que sobre referidas fincas pesaba de
formalizar la necesaria titulación,
motivo por el cual cuando aludida se-
ñora formalizó las operaciones rela-
tivas a la herencia de su padre aun
a pesar de no estar en posesión de
tales inmuebles los consignó entre los
herederos para poderlos inscribir en
el Registro de la propiedad y poner se
en condiciones de firmar la escritura
de enagenación a favor de don Pedro
Trevilla.

Octavo: Ante este Juzgado se si-
guieron autos de juicio declarativo de
mayor cuantía a instancia de D. Dio-
nisio Trevilla García contra su herma-
no D. Pedro en los que recayó senten
cía condenatoria para éste y al ser
ejecutada tal resolución procediendo-
se por la vía de apremio y fueron em-
bargados bienes diversos poniéndose
en administración los inmuebles entre
éstos estaban las suertes que agrupa-
das se conocen con diversos nombres
y entre ellos con el de Hacienda de
don Francisco las cuales fueron reci-
bidas por el administrador judicial
don Alberto Lara Grande quien por
documento privado de primero de

Mayo de mil novecientosvinatirceucaibtriÓ

glauseld Pioozen Pozo Luna
a que

sabía perfectamente que rep etidos in.
muebles no eran de la señora Ceba.
llos sí no de don Pedro Trevilla
que de quien obstaba la administra.
cíón de éste y no de aquella

arrendamiento
e n  c o an suedco n e

los derechos arrendaticios.
Noveno: Por escritura pública olor.

gada en Bujalance el veintinueve de
Noviembre de mil novecientos veinti.
cinco ante el Notario don Juan Díaz
del Mora l , doña Sofía Ceballos asis.
tida y autorizada por su marido don
Francisco Lara Ceballos vendió atice
Miguel Pozo Luna lasfincas relacic.
nadas contrato que se verificó apto.
vechando las apariencias de dominio
que la inscripción en el Registro da.
ba en favor de la señora vendedora

Décimo: En la fecha de otorga'.
miento de la escritura el comprador
era arrendatario de las fincas y cono.
cía por tanto que éstas no eran de la

señora Ceballos sino del señor Trevi.
lla consignándose como precio de la

operación siete mil quinientas pese.
tas.

Once: Por haber perdido ilegitima-
mente el señor Trevilla la posesión de

estos inmuebles cuyo precio teniasa-
thfecho se ha privado desde veinli.
nueve de Noviembre de mil novecien.
tos veinticinco en adelante de losfru.
tos de aquellos que juntamente con

éstos reclama en la presente de.
manda.

Doce: Que como justifica con el

correspondiente certificado habido
celebrado sin avenencia el correspo n .
diente acto de conciliación. Estable.
ció los fundamentos legales que cre.
yó oportunos a sus alegaciones yter.
minó suplicando, que teniendo por

presentado tal escriio con el poder
que acreditaba su personalidad ycon
los demás documentos que acopa.
fiaba todo ello con las copias simples
en derecho prevenidas se sirviera el
Juzgado acordar tener por promov1.
da demanda en juicio declarativo de
mayor cuantía a nombre de don Pe.
dro Trevilla García contra doña Sofía
Ceballos Moreno y don Miguel Pozo
Luna, darles el traslado con enwid.

zamiento para que se personaran efi

legal forma cuya personación
ra hacer aquella señora con la de
da asistencia de su marido don Frall'

cisco Lara Ceballos; ordenarles Si sz

personaran la contestació n ,detilro

de veinte días, seguir este juicio por
los trámites de los de su clase y

su día dictar sentencia por la que:
Primero: Se declare que en cuan'

to al serior Trevilla García es nula

y carece de todo efecto la escrituraa.
pública que otorgaron los dernand.

otar°dos en Bujalance ante e 1 N
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ran el hecho de la venta de las fincas
al señor Trevilla y la consiguiente
obligación de formalizarle la titula-
ción necesaria. Que sí al formalizar-
se la escritura particional de los bie-
nes relictos al fallecimiento del señor
Ceballos incluyeron las dos fincas
adquiridas por compra a doña Emi-
lía García Torralbo no fue ciertamen-
te para mediante su previa inscrip-
ción poder otorgar posteriormente la
escritura de venta a favor del señor
Trevilla sino por que consumada di-
cha venta por no haberse hecho uso
del retracto, la irrevocable adquisi-
ción del dominio de aquellos predios
por el señor Ceballos fué el único
y legítimo motivo a que obedeciera
la figuración de referidas fincas en
el inventario de la herencia yacente.
Cuarto: Que aun después de sufi-
cientemente legitimado a los efectos
probatorios los recibos expedidos
por el señor Ceballos al señor Trevi-
lla en ningún modo puede estimarlos
justificativos del supuesto a que el
actor los atribuye y de igual modo
se opone en cuanto al hecho octavo
la falta de relación absoluta entre
las fincas objeto de repetida compra-
venta y las dadas en arrendamiento
por el señor Lara Grande al señor
Pozo Luna pues entre las que el do-
cumento privado menciona no apa-
recen las denominadas Dehesa de las
Yeguas y Mesa del Lagarejo que fue-
ron las enajenadas al señor Ceballos
por la señora Garcia Torralbo a te-
nor de dicho instrumento público, y
y en absoluto niega también que el

señor Trevilla haya estado en po-
sesión de estos dos últimos inmue-
bles puesto que ni lo estuvo su fina-
da madre ni menos por consiguiente
puede tenerla él aun admitiéndolo

dhipotéticamente continuador de la fi-
nada en el ejercicio de aquellas facul-
tades. Quinto: La escritura de venta
de las fincas Dehesa de las Yeguas y
Mesa del Lagarejo otorgada por do-
ña Sofía Ceballos con autorización
y asistencia de su marido a favor de
don Miguel Pozo Luna en veintinue-
ve de Noviembre de mil novecientos
veinticinco ante el Notario de Bujalan-
ce don Juan Díaz del Moral es repre-
sentativa de un legítimo acto de domi-
nio, de uua verdadera transmisión
de propiedad, no de un acto fraudu-
lento; y Sexto: Niega finalmente fren-
te al hecho onceno la privación in-
debida el señor Trevilla desde la fe-
cha de la escritura últimamente cita-
da tanto de la posesión de las fincas
como de su fruto pues insiste en la
afirmación de que nunca tuvo la pri-
mera ni puede por consiguiente obs-
tentar en tal sentido derecho a los
segundos. Estableció los fundamen-
tos de derecho que creyó oportunos
y suplicó que habiendo por presenta-
do tal escrito y por contestada la de-
manda el juzgado se sirviera en su
día dictar sentencia absolutoria en
favor de su representada por ser pro-
cedente en justicia que can costas
pedía.

Resultando: Que dado traslado al
actor para réplica éste lo evacn6 pre-
via petición y concesión de prórroga

Boletín Oficial
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Tercero: Se declare que las fincas Resultando: Que previa petición y y previas la estimación de las excep-
de referencia son de la propiedad de concesión de prórroga el Procurador ciones alegadas en su día se dictara
dan Pedro Trevilla García por haber- don Sebastián Vega Leal Cruz contes- sentencia absolviendo a su represen-
las adquirido de don Amador Ceba- tó referida demanda en escrito de tado de la demanda interpuesta en su
lbs Maduefio al que satisfizo el pre- veinte de Mayo de mil novecientos contra por la representación de don
do convenido de siete mil setecientas treinta en la representación de don Pedro Trevilla García condenando a
cincuenta pesetas. 	 Miguel Pozo Luna y en esrcrito de éste en todas las costas y gastos de

Cuarto: Se condene a doña Sofía veintiocho del propio mes en la de do 	 este procedimiento.
Ceball os a otorgar escritura de venta tia Sofía Ceballos Moreno. En la pri- Resultando: Que en la representa-
de los inmuebles a don Pedro Trevi- mera representación estableció los si- ción de doña Sofía Ceballos Moreno
i la García bajo apercibimiento de que guientes hechos. Primero: Recono- el Procurador expresado estableció
si no lo hiciera la otorgaría en su ce la copia de la escritura de los los siguientes hechos. Primero: Acep-
nombre el juzgado, en cuya escritura hechos primero y segundo de la de- tando los dos primeros de la demanda
se reconocerá estar satisfecho el pre- manda, dándola por cierta pero afir- pero haciendo constar que ni en la
do antes dicho. 	 mando que es el arma primera que se copia autorizada de la escritura de

Quinto: Se condene a los deman • vuelve contra el actor. 	 compra venta ni en la simple acom-
dados a pagar al señor Trevilla los Dicha escritura significa la ex- pariada a la demanda aparece indica-
frutos que hayan producido y podi- presión del contrato de venta con pac- ción alguna referente a que con la de-
do producir los inmuebles desde el to de retro y relacionada con los he- nominación de Hacienda de don
*veintinueve de Noviembre de mil chos de la demanda prueba que el Francisco sean conocidos los dos
novecientos veinticinco hasta aquel pacto de retro no se cumplió. Que pbr predios independientes objeto de la
en que los devuelvan a cuya devolu- la estipulación cuarta de la escritura compra venta y que entre las estipu-
ción también deben ser condenados. se  ve no se concedió a la señora ven- laciunes de la misrna no figura nin-
Alternativamente y para el caso de dedora nada ilimitadamente todo ello gima autorizando a la vendedora pa-
gue no prosperen las anteriores solí- fue concedido durante el »tiempo que ra continuar en el disfrute de las fin-
cuides solicita se dicte sentencia por tardase en resolverse el contrato de cas vendidas. Segundo: Respecto a
la que se condene a doña Sofía Ceba- retracto, es decir llegado el seis de ju- los hechos cuarto a sexto de la de-
lbs Moreno. nio de mil novecientos todo termina- manda opone ante todo notas de ins-
Primero: Reconozca que las fin- ba ni disfrute ni posesión. Segundo: cripción, marginales figuradas en la

cas descritas en el apartado primero Según la certificación de defunción de escritura como justificación de que
de esta demanda las adquirió don Pe- doña Emilia García Torralbo, ésta fa- no habiendo cumplido la vendedora
dro Trevilla García del padre y cau- lleció el diez y seis de Noviembre de las condiciones indispensables para
santo de la demandada don Amador mil ochocientos noventa y nueve. Al recuperar las fincas vendidas hubo
Ceballos Maduefio a quien satisfizo tener por cierto esta fecha necesaria- de adquirirlas irrevocablemente el
el precio convenido. mente hay que negar que vencido el comprador Sr. Ceballos. En cuanto al
Segundo: A que satisfaga al pro- plazo señalado para el retro dicho se- convenio que se dice celebrado, prime-

pio señor Trevilla el valor de aludí- flor conviniera con don Amador Ce- ro entre compradory vendedora y más
dos inmuebles según la justificación ballos cosa alguna. Que doña Emilia tarde entre el primero y el hijo de la
que del mismo se haga en el periodo García Torralbo, no pagó intereses segunda persuaden de su inverosimi-
de prueba o en el de ejecución de su por que no se justifica tal pago, por litud las consideraciones de que ha-
sentencie si otra cosa no fuere posi- que en otro lugar se dice que los pa- biendo fallecido la vendedora el quin-
ble; y gó don Pedro, por que tomando por ce de Noviembre de mil ochocientos
Tercero: A que también pague a base la cantidad que se dice pagó es- noventa y nueve es inconcebible que

don Pedro Trevilla el valor de todos te señor pagó el capital y tres anuali- establecieran los contratantes para
los frutos producidos o podido pro- dades, esto es dos anualidades de- desvirtuar los de dicha escritüra pac-
ducir por las fincas. En cualquiera de más. Tercero: Niega las alegaciones tos cuya celebración solo se concibe
los dos casos pide condena de costas de los hechos octavos a undécimo de lógicamente por consecuencia de la
para la parte contraria. Por un otro- la demanda pues no son sino meras extinción de los principales por el
SI fijaba en siete mil setecientas cm- apreciaciones de la representación transcurso del periodo de su vígen-
cuenta pesetas la cuantía del litigio. contraria para ver el medio de presen- cia. Siendo lógico e] pacto novatorio
Por otro interesaba la anotación pre- tar una cuestión que impresione y ha- entre comprador y vendedora menos
ventiva de esta demanda en el Regis- ga concebir conductas dolosas y de admisible es el que se supone esta-
tro de la propiedad librándose el co- mala fe. Considera irracional la pre- blecido entre el señor Ceballos y el
rresp

ondiente mandamiento al señor sunción de que por ser arrendatario actor que en todo caso hubiera que-Reg
istrador y por un tercer otrosí in- de una finca sepa perfectamente el dado ivnalido al transcurrir los diezt

eresaba orden para el juzgado mu- arrendatario a quien pertenece la co- arios de la fecha de la escritura y por
nicipal de Adamuz para que se lleva- sa arrendada, si así fuera en el caso tanto no puede alcanzar al siete de
ra a efecto el emp lazamiento de los presente no serian del actor y sobre Noviembre de mil novcientose doce
demandados. todo no es lógico ni racional ni legal fecha en que el demandante aseguraRe

sultando: Que teniendo por pre- que esas presunciones traten de fun- haber abonado al señor Ceballos lass
entado tal escrito se tuvo por parte dar un derecho que dé al traste y de- últimas cantidades precisas para Ile-al Pro

curador don Luis Fernández rribe todo el mecanismo civil e hipote- gar al total indispensable para retraerB
enitez, en nombre de don Pedro Tre- cario.Que la representación contraria las fincas. Y por que aun admitiendo

dvilla García, se acordó emplazar a los erigiéndose en legislador y Juez de- hipoteticamente la existencia y dura-
do
eniandacios doña Sofía Ceballos y clara que el contrato es un contrato ción hasta esta última época de ex-O 

Miguel Pozo para que en térmi- fraudulento con el que intenta consu- presado convenio todavía resulta in-no de nueve días inprorrogables com- marse un despojo intolerable, para cumplido por el señor Trevilla en ra
autos personándose 	

-parecieran en los
en i 	 abandonar después tales conceptos y zón en que aun dando por supuesto°m'a, se tomara nota de la copia dejarlos sin amparo en los fundamen- que su finada madre hubiese abona-de escritura de poder y se declarabano haber lugar a librar el mandamien- tos legales, el legislador llegó solo a do al señor Ceballos los intereses
to interesado. establecer presunciones de fraude y respectivos a las dos anualidades en

Resultando: Que p
ersonado el Pro- las tasó, estableciendo también las que sobrevivió a la compraventa, el

cura
bases para que el Juez presumiera señor Trevilla debió haber abonado

d°r
Cruz 	

dan Sebastián Vega Leal dentro de límites. Estableció los fun- a aquél las doce anualidades que me-Luna, en riarnbre
u—ona Sofía C b 11

e don Miguel Pozo damentos de derecho que creyó per- dian desde el ario mil novecientos has-

se 

le, ., a
e a os Moreno, tinentes a sus alegaciones y suplicó: ta mil novecientos doce, en cuyo mestuy pority se le 

n 
. zo parte en nombre de és- Que habiendo por presentado tal es- de Noviembre dice haber efectuado

veinte dials 
saber que en término de crito con la copia prevenida el juz- la última entrega. Tercero: En cuanto

!emulada, contestara la demanda gado se sirviera admitirlo, tener por al séptimo de la demanda niega que
evacuado el traslado de contestación su representada y su marido conocie-
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en escrito de diez y seis de Junio si-
guiente manteniendo integramente y
dando por reproducidos los alegados
en la demanda, negando la veracidad
de los del de contestación de la se-
ñora Ceballos en tanto estuvieran en
oposición con los que venía soste-
niendo, insistiendo en que las fincas
que doña Emilia García Torralbo
vendió con pacto de retro a don
Amador Ceballos Maduerio son co-
nocidas con diferentes nombres en-
tre ellos con el de Hacienda de Don
Francisco y que en la escritura de
venta reservó a la vendedora el dis-
frute de los inmuebles pues a tal pun-
to son ciertas las estipulaciones ter-
cera, cuarta y quinta del convenio lo
que proclama que en el fondo de
aquel contrato no hubo sino un usu-
rario e inmoral préstamo con disfra-
zado pacto de comiso, que no desde
que venció el plazo señalado en la
escritura para retraer sino desde el
instante mismo del otorgamiento del
título don Amador Ceballos tenía
convenido con doña Emilia García
no dar al convenio mayor alcance
jurídico que el que en realidad era el
deseo de las partes o _sea el de un
préstamo garantido con hipoteca y
de ahí que antes de fallecer aludida
señora cuando aun no había transcu-
rrido el término del retracto estuviera
ya comprometida la promesa del se-
ñor Ceballos de tomar el dinero y
otorgar escritura de venta de las fin-
cas en cualquier tiempo que se de-
seara. Que don Pedro Trevilla falle-
cida ya su madre tuvo necesidad de
recabar del señor Ceballos el mismo
compromiso antes referido en razón
a que no pudiendo ser exigido su
cumplimiento sino por imperio del
honor del supuesto comprador natu-
ral era que se recabara su aquies-
cencia para vivir confiado en que no
surgiría dificultad, estima inútil que
se hable de si el plazo del retracto
podía o no podía ser superior a diez
arios. Que la hija del señor Ceballos
no pnede ignorar que su señor padre
cobró los intereses de su préstamo
por lo que don Pedro Trevilla no so-
lo no ha pagado de menos si no que
entregó algo más cual lo prueba la
misma redacción de uno de los reci-
bos obrante en autos, que la prueba
evidente de que la supuesta venta con
retracto era en la realidad una ope-
ración de garantía, está en la redac-
ción que don Amador Ceballos dió
al recibo anteriormente expresado
en el que claramente confiesa que la
cantidad pagada por el señor Trevi-
lla afectaba a la finca que su señora
madre había hipotecado al señor Ce-
ballos y siendo el último recibo alu-
dido de siete mil pesetas evidente es
que no puede referirse sino al capi-
tal prestado y no a los intereses que
doña Sofía Ceballos y su marido sa-
bían perfectamente que don Pedro
Trevilla habia satisfecho al padre de
aquella el precio de éstas fincas y que
por consecuencia venía obligada al
otorgamiento de la escritura y lo sa-
bía porque de ello había, hablado
con su cliente en diferentes ocasiones
y además era para aquel matrimonio

de conocimiento notorio. Que el mis-
mo Letrado defensor de la señora Ce-
ballos no podrá por menos de confe-
sar que el demandante señor Trevi-
lla ha venido continuamente en el
disfrute y posesión de las parcelas
discutidas a tal punto de que en otros
procedimientos que aquél profesional
dirigía contra el propio señor Trevi-
lla fueron embargadas como del mis-
mo y puestas en administración es-
tas parcelas. Considera cierto que en
el Registro de la propiedad hizo cons-
tar doña Sofía Ceballos la nota mar-
ginal acreditativa de que había con-
solidado el dominio pero ello obedeció
a la necesidad que aquella tenía de
ponerse en condiciones legales para
poder otorgar en favor del deman-
dante la escritura de venta que su
padre tenía comprometida, de no ha-
ber sido así de haberse creido el se-
ñor Ceballos legítimo propietario de
los inmuebles y de no ser cierto el
pacto de nueva renta seguramente
que la constancia en el Registro de
la consolidación del dominio se hu-
biera reclamado cuando transcurrió
el plazo que en la escritura decía.
Que los recibos expedidos por el se-
ñor Ceballos al señor Trevilla no
pueden hacer relación más que a las
fincas objeto de la escritura de venta
pues entre don Amador Ceballos y
doña E,milia García no mediaron más
relaciones contractuales que la men-
cionada. Que estas fincas son las
mismas que con otras fueron embar-
gadas a don Pedro Trevilla y dadas
en arrendamiento por su administra-
dor don Miguel Pozo Luna. Que don
Pedro Trevilla que pagó estos inmue-
bles ha venido labrándolos, disfru-
tándolos, pagando su contribución y
ejercittando en suma todos los de-
rechos y deberes que al propietario
corresponden, a ciencia, conciencia
y paciencia del señor Ceballos y su
hija. Que la escritura de venta otor-
gada por la señora Ceballos en favor
de don Miguel Pozo supone un ver-
dadero acto ilegitimo y de iududable
fraudulencia en la que incurrieron las
dos partes contratantes, de que es así
es prueba el lugar del otorgamiento
el precio y el pacto de no responder
la vendedora de la evicción y sanea-
miento. Que de los recibos acompa-
ñados aparece que quien pagó fue
don Pedro Trevila y por tanto la titu-
leción en favor de éste tenía forzosa-
mente que formalizarse mediante la
inscripción previa de dominio pleno
en favor del señor Ceballos o de su
hija y la venta corriente posterior. In-
siste en que desde que a D. Pedro Tre-
villa se privó ilegalmente del disfrute y
posesión en que se encontraba de las
fincas discutidas ha perdido los frutos
de las mismas y de cuyo valor deben
reintegrarle los demandados. En cuan-
to a la contestación de don Miguel
Pozo Lnna replica el actor oponién-
dose en que por virtud del pacto con-
tenido en la escritura a que se refiere
doña Emilia García Torralbo aun
después de otorgada la compraventa
continuó en el más perfecto disfrute
y en la más absoluta posesión de las
fincas que aparecían transmitida y

que en realidad solo fueron hipote-
cadas según confiesa el mismo señor
Ceballos en los documentos que obran
en autos y que D. Pedro Trevilla pro
siguió en aquel disfrute en una ver-
dadera posesión nacida de un per-
fectísimo dominio. Que el convenio
de devolver las fincas mediante el
otorgamiento de su correspondiente
escritura no lo hizo don Amador Ce-
bailas después de vencido el plazo de
retracto sino desde que recibió los
inmuebles en pura garantía de una
hipoteca disfrazada. Que doña Emi-
lia García pagó intereses durante el
tiempo en que por haber estado viva
pudo disfrutar las fincas, los poste-
riores los satisfizo su hijo que entró
en la posesión de aqnellos. Que los
recibos que tiene acompañados de-
muestran que se satisfizo el capital
y en consecuencia demuestran tam-
bién que se pagaron los intereses ya
que tal alcance tienen los resguardos
por virtud de lo dispuesto en el pá-
rrafo segundo del artículo mil ciento
diez del Código Civil. Que en la de-
manda decía que las fincas que nos
ocupan las había recibido en arren-
damiento el señor Pozo Luna del ad-
ministrador judicial de don Pedro
Trevilla, añadiendo que siendo esto
así cuando repetido señor Pozo otor-
gó la escritura de compra con doña
Sofía Ceballos tuvo necesariamente
que saber que otorgaba un acto frau-
dulento y nulo por que no podía ra-
cionalmente ignorar que las fincas
no podían ser de quien aparecía ven-
diéndolas. Estableció los fundamen-
tos legales aplicables a la réplica
manteniendo los de la demanda y.ne-
gando la pertinencia de los de con-
testación suplicando se tuviera por
evacuado el trámite de réplica y en
su día se dictara sentencia en la for-
ma interesada en la demanda intere-
sando el recibimiento a prueba por
un otro sí.

Resultando: Que dado traslado
para réplica a los demandados, el
Procurador de éstos en la represen-
tación de don Miguel Pozo Luna lo
evacuó en escrito de veintiseis de ju-
nio siguiente en el que hacia cons-
tar que si la escritura de mil ocho-
cientos noventa y siete solo ha veni-
do al pleito «por culto a la claridad
que nada importa a su cliente» en-
tonces desapareciendo de la escena
la escritura ni tiene razón de ser su
hecho primero ni su oposisión en la
réplica. Que si don Pedro dió dinero
por unas fincas que ni se sabe cuales
son y si pide en ei súplíco que se de-
clare nula la escritura de venta de fin-
cas que se dice consta en el hecho
primero de la demanda que como sa-
bemos carece de justificación la con-
clusión no puede ser mas absurda.
Que el número tercero de la réplica
tiene tres apartados, para hacerse
cargo de lo que en el primero se dice
preciso es recordar lo que la repre-
sentaeión contraria escribió en los
hechos tercero al séptimo de la de-
manda y se ve la contradicción en
ellos. En cuarto al apartado segundo
se remite a lo dicho en la contestación
y en cuanto al tercero la representa-

ción del actor cita el alcance del arif
culo nrri uo 

en  
ciento diezednetriCaa.aenicitiq 	 ei:

los hechos octavo al onceno de 11-

contestación y al cuarto de la reptise
opone no haber negado presunds.
lógica alguna por la suprema rarótt
de que no se estableció en la deman.
da, que dijo y ratifica ahora que h
presunción que el actor estableció dt
que el arrendatario sabia perfectae.
te a quien pertenecía las fincas mera
lógica, ni racional ni legal ni conella
se intentaba derribar todo el rueca.
nismo civil e hipotecario, es decit,
que no puede ser base una presa>
ción por racional que sea para pone
fuera del amparo del registro al 

ter.
cero que a su anparo inscribió lo qut
sabia el señor Pozo era por que 

C011i.

taba en el Registro que don Amado;
tenia consolidado su dominio, qUt

doña Sofía lo adquirió de su pairo
y lo inscribió y que válido y eficaz-
mente podía transmitirlo a quien qui.

siera. Niega el segundo y tercer pi.

rrafo del hecho que duplica fundo.
dose en el mismo documento en qua

consta el contrato de arrendamiento,
pues siendo el administrador judicial
ninguna relació3 tiene con el qua

puede ser o no ser dueño de los bit.

nes que administra pues el contrate
dice «Bienes en litigio de los herma.
nos don Pedro y don Dionisio Trevi.
Ila García». Que la consecuencia de

todo lo alegado es que no se vi por

parte alguna el supuesto derecho dr1

actor ni la relación jurídica posibla
entre él y doña Sofia y muchos 111E.

nos con su representado con el qua

no tendría quizás amistad ni enernis.
tad. Estableció los fundamentos lega.
les que creyó oportanos a su dúplica
que el juzgado admitiera su escrito,
se tuviera por evacuado el traslado
de dúplica y en su día se dictara
sentencia en armonía con el suplico
de su contestación adhiriéndose por
un otrosí al recibimiento a prueba.

Resultando: Que el Procurador
de los demandados en escrito de cin.
co de Julio evacuó el trámite de chipli.
ca en representación de doña Solfa

Ceballos, manteniendo íntegramente
todos los hechos de la contestación,
ampliándolos con los que en dicho
escrito hace constar como respuesta
a la réplica. Insiste en que el contra.
to celebrado entre doña Emilia Gar-
cía y don Amador Ceballos fue el de

compraventa con pacto de retro. QUE

es indudable que al redactarse el
cho tercero de la demanda se hiZO

tratando de expresar que una Vell

transcurrido el plazo marcado en.a
escritura para el retracto, convinie.
rdoonralossegcuoinrtiaratdainstferus

disfrutando
que la v. dieze

l 	 f ¡p
ínterin pagase el comprdaod o ar s ei

por ciento del precio fijado a la
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nueve de Noviembre de mil novecien-
tos veinticinco. La de documentos
privados consistente en que la de-
mandada D. Sofía Ceballos Moreno
bajo juramento indecisorio reconocie-
ra la legitimidad de los recibos
obrantes en autos confesando estar
firmados por su señor padre causan-
te. La de cotejo de letras corno susti-
tutoria ele la anterior. La de dictamen
de peritos, consistente en que tres pe-
ritos agrícolas informarán al Juzgado
sobre el valor que las fincas discuti-
das tuvieran en veintinueve de No-
viembre de mil novecientos veinticin-
co y el que tuviera en la actua'idad, y
la de testigos a tenor del pliego de
preguntas que presentó y al que ha-
bían de contestar los testigos consig-
nados en el folio ciento dos cuya
prueba fue practicada en término
oportuno a excepción de la de cotejo,
y por la representación de doña So-
fía Ceballos la de documentos públi-
cos consistente en la otorgada en
Adamuz el seis de Junio de mil ocho-
cientos noventa y siete entre doña
Emilia García Torralbo y don Ama-
dor Ceballos Maduerio cuya copia se
presentó con la demanda. La de do-
cumentos privados consistente en que
bajo juramento in decisorio sean re-
conocidas por el señor Trevilla los
borradores de cartas dirigidas por
don Amador Ceballos al señor Trevi-
Ila y las cartas del señor Trevilla di-
rigidas al Sr. Ceballos; que también
aparecen unidas a los autos, y la de
cotejo supletoria de la anterior, prac-
ticándose la propuesta a excepción de
la de cotejo.

Resultando. Que a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto de dos de Mayo
último acomodóse la tramitación de
este juicio a la de la tramitación de
los declarativos de menor cuantía y
en su consecuencia se convocó a las
partes a comparecencia que tuvo lu-
gar el veinte de los corrientes con
asistencia de los Procuradores de las
partes y del Letrado Director del de-
mandado don Miguel Pozo Luna.

Considerando: Que el demandan-
te don Pedro Trevilla y García com-
parece en su propio nombre y no co-
mo heredero de su señora madre do-
ña Emilia García Torralbo por lo que
ha de reconocérsele personalidad en
estos autos.

(Concluirá)

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.919

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

qne se sigue por descubierto del con-
cepto de C Especiales por acerado
de la calle Fermín Galán hasta su
acoplo con la de S. Pablo correspon-
diente al ejercicio de 1932 figura la

providencia dictada por el señor Al-
cälde Presidente de este Ayuntamien-
to en el día de 2 de Julio 1932 que
copiada a la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en
período ejç'cutívó, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
tente en el 20 por 100 sobre el impor-
te de sus descubiertos a los deudo-
res incluidos en la anterior relación.
Noiifíquese esta providencia a los
interesados a fin de que puedan sa-
tisfacer sus cuotas, advirtiéndoles que
de no verificar el pago del importe
que al margen se expresa, se proce-
derá al embargo de todos sus bienes,
señalando al afecto lo que haya de
ser objeto de ejecución y se expedi-
rán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de la Propiedad de este partido, para
la anotación preventiva de embargo.
Notifíquese .así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
candación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del 10
por 100 siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta providen-
cia, advirtiéndoles que al no verifi-
carlo, incurrirán en el recargo del 20
por 100 sin otra notificación y que
de no satisfacerlos se aplicarán las
penalidades que previene el aludido
Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcal-
de, en Córdoba a seis de Julio de mil
novecientos treinta y dos.—Francisco
Romero.—V.° B.°: El Alcalde, Fran-
cisco de la Cruz Ceballos.

Núm. 2.921

Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido una burra rucia oscura
de siete años, de un metro veinte y
dos de alzada, hierro confuso en nal-
ga izquierda y V-11 en cadera dere-
cha, raya cruzada, y un rucho rucio
oscuro, de cinco meses, alzada un
metro quince, hierro confuso en tabla
del cuello izquierda y raya cruzada y
depositados en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael, se anuncia al pú-
blico a fin de que puedan ser reclama-
dos por su dueño quien deberá perso-
narse en el Negociado de Beneficen-
cia de la Secretaría municipal donde
se le enterará de los requisitos que
debe cumplir para recoger dichas ca-
ballerias.

Córdoba a veinte y ocho de Junio
de mil novecientos treinta y dos.—E1
Alcalde, Francisco de la Cruz.

Núm. 2.968

Según acuerdo adptado por el
Excelentísimo Ayuntamiento de mí
presidencia en sesión celebrada el
veintisiete del mes de Junio último,
convócase a concurso entre Papele-
rías y Librerías de esta ciudad para
adquirir el material de Ensenrianza
destinado a las Escuelas graduadas.
de niños de Sincca y Carlos Rubio y
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con el derecho a retraerlas ínterin le
siguiera abonando el diez por ciento
anual de la cantidad no satisfecha
que la señora vendedora había paga-
do al comprador desde el primer ario
mismo en que celebraron el contrato.

Alobjetar el actor sobre el hecho cier-
to de la defunción de D. Emília Gar-

cia, ocurrido durante el período de
vigencia de dicho pacto, cambia en la
réplica asegurando que el convenio
surgió desde el instante mismo del
otorgamiento del título. Objeta en es-
ta dúplica que ello es tan inverosímil
e ilógico pues si lo que los señores
mencionados convinieron no fue la

'compraventa con pacto de retro, sino
un préstamo garantido con esa nueva
y original forma de garantía hipote-
caria, ¿que necesidad tuvieron de va-
ciar su contrato en molde extraño a
su propia naturaleza jurídica? Que
don Pedro Trevilla intentó, sin duda,
recabar del señor Ceballos, una vez
extinguido el retro, la prórroga del
mismo para retraer las fincas vendi-
das por su señora madre al señor
Ceballos. Accedió éste a la petición y
el señor Trevilla continuó en el dis-
frute de la finca con obligación de
abonarle el diez por ciento del precio.
Lo satisfizo en efecto durante algunos
años, pero no llegó a devolver el
capital prestado, dando lugar con ello
a la consolidación de la compraventa.
Que el recibo de tres mil pesetas ex-
pedido por el señor Ceballos al señor
Trevilla en once de Enero de mil no-
vecientos cuatro dice textualmente
que es a cuenta de mayor cantidad
que le adeuda su señora madre, sin
referirse ni a capital ni a intereses,
por lo que no es justo atribuirle al
segundo concepto con mengua del
primero. Que el argumento empleado
para justificar que aún suponiendo
hipotéticamente la posibilidad de am-
pliación del plazo para retraer de que
dispusiera el señor Trevilla no había
éste adquirido el derecho al retracto
por no haber satisfecho el principal e
intereses, no revela disposición de
ánimo, sino la expresión exacta de la
verdad. Que no tiene nada de extraigo
que su re presentada la señora Ceba-
'los desconociera la marcha de los
n 2gocios de su padre, dada la psico-
logia de la familia en nuestra región,
Reitera el desconocimiento que de la
liquidación existente entre los seño-
res Ceballos y Trevilla tenía la hija
del P rimero y su marido. En cuanto
a la de la posesión de las fincas por
Parte del señor Trevilla, lo único que
interesa afirmar es que al embargar-
se al señor Trevilla en los procedi-
mientos a que se j
las finca s 	_ 	 a ude la cosecha de

senaladas en la diligenciarespectiva, ni se entró
Se Pre i t:ZgÓ en modo alguno nada apua npuntoque ahora se discute ni al embargar-
se entonces aquellade ,_ per 	 'I 	 a cosecha como dela 	 dt

e
nencia del actor, bajo ladirección

easittiedliaestitio proce dimientos la teoríaes
un Letrado, y mantener

se incurre  en la menorcontradicei
mínimo la °ex ni se alude en lo más
para .ctitud de los hechos ni
protesi

lcu a
on ini P liM iento de los deberes

a es utilizase si 	 losos mis-

mos medios rectos y plausibles siem-
pre empleados por el Letrado defen-
sor de esta parte. Mantiene el aparta-
do cuarto de la contestación el que
supone la insinuación de una ambi-
gua tacha de ilicitud a los recibos
aludidos. Contestando al requerimien-
to que se le hace con lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo mil
doscientos veintiseis del Código Ci-
vil, manifestando que su representa-
do ignora si son o no de su causante
las firmas de dichos recibos. Dichos
recibos suman cantidades equivalen-
tes al importe de los intereses del pre-
cio durante el tiempo que el señor
Trevilla había disfrutado las fincas y
si documentalmente justifica este se-
ñor que además de esta suma ha sa-
tisfecho el principal al señor Ceballos
no le faltará ocasión de acreditar la
rectitud de proceder de su represen-
tada, que ni quiere nada de nadie ni
jamás ha perjudicado intereses aje-
nos, pero si otra cosa no acontece
quedará el hecho liso y llano de que
en una reciprocidad de intereses ma-
nifiesta el señor Trevilla ha disfruta-
do unas fincas pagando renta o inte-
rés por ellas mientras su legítimo
dueño le ha permitido tal disf tute.
Que la escritura de venta otorgada
por la señora Ceballos al señor Pozo
Luna no implica acto ilegítimo algu-
no y las que como presunciones con-
trarias se aducen carecen de todo
fundamento. Como el señor Trevilla
disfrutaba de las fincas que se cues-
tionó en los procedimientos a que se
hace referencia, embargäronse los de-
rechos que en las mismas tenía, con-
sistentes en el disfrute de sus pro-
ductos. Cuando eso acont(- cía había
transcurrido el plazo de retro y la
finca estaba legítimamente transferi-
da al comprador, mas como éste per-
mitió al actor la continuación de di-
cho disfrute pudo hacerse traba so-
bre éste sin mengua de los derechos
dominicales del a la sazón dueño le-
gítimo de los mismos predios. Que
en el ario mil novecientos doce hizo
el señor Trevilla la última entrega al
señor Ceballos no efectuando ningu-
na otra despues de esa fecha. En mil
novecientos doce dejó por consiguien-
te de abonar todo lo que con arreglo
al convenio entre ellos celebrado de-
bía satisfacer a cambio del disfrute de
las fincas, o sea el diez por ciento del
precio que en la escritura de compra-
venta fijó dicho señor de acuerdo con
doña Emilia García. Alegó los funda-
mentos de derecho que estimó opor-
tunos y terminó suplicando que te-
niendo por evacuado el traslado de
dúplica el Juzgado dictara sentencia
absolutoria en su día a favor de su
representada y por un otro sí intere-
só el recibimiento a prueba,

Resultando. Que recibido a prue-
ba el juicio por la representación de
don Pedro Trevilla se interesó la de
documentos públicos consistente en
que se trajera a los autos testimonio
literal de la escritura de compraventa
otorgada por doña Sofía Ceballos
Moreno a favor de don Miguel Pozo
Luna ante el Notario de Bujalance
don Juan Díaz del Moral en diez y
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la Maternal Modelo con atemperancía
al presupuesto total de 3.693'25 pese-
tas, que obra en la Secretaría munici-
pal y habida cuanta de que los obje-
tos de que se trata serán necesaria-
mente de la misma calidad que en sus
precios corresponde a las clases res-
pectivas de los catálogos de las Casas
productoras y de los cuales pueden
servir de muestra los que hay en las
Escuelas Nacionales de Córdoba.

Seriálase para la celebración del
concurso el plazo de diez días hábiles
a partir de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOLET1N OFI-

CIAL de esta provincia.
La entrega de los objetos habrá de

ser inmediata.
El pago se efectuará después de

justificada la recepción de los artí-
culos adquiridos

Córdoba siete de Julio de mil nove-
cientos trainta y dos.—El Alcalde,
Francisco de la Cruz.

EL VISO

Núm. 2.958
Don José González Aranda, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
• primera subasta para la recaudación
de los arbitrios por el consumo de
carnes, bebidas espirituosas y alco-
holes, se anuncia una segunda subas-
'ta que tendrá lugar el día veinte y
uno del actual y hora de las once,
bajo las mismas condiciones que la
anterior y con la rebaja del medio
por ciento del tipo de la primera su-
basta.

El tipo que ha de servir de base
para esta subasta es el de 32 835 pe-
setas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran este tipo.

Para tomar parte en la subasta es
condición indispensable depositar en
el acto de la misma el cinco por cien-
to del tipo señalado.

No podrán ser licitadores los
exceptuados por las disposiciones vi-
gentes.

El Viso a nueve de Julio de mil no-
vecientos treinta y dos.—José Gon-
zález.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.939

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido:
Para que sirva de notificación al

Representante de la Sociedad «Mine-
ralia, S. A», se inserta a continuación
sentencia de remate dictada en autos
ejecutivos seguidos contra ella por el
Banco Español de Crédito.

Sentencia.—En la ciudad de Mon-
toro a dieciocho de Marzo de mil no-
vecientos treinta y dos. El señor don
José Luzón Muñoz, Juez de primera
Instancia de este partido, habiendo
visto los presentes autos ejecutivos
instados por el Banco Español de
Crédito, representado por el Procura-

dor don Sebastián Vega Leal Cruz y
dirigido por el Letrado don Manuel
Enríquez Barrios, contra « Minera-
lía, S. A».

Fallo.—Que debo mandar y mando
seguir la ejecución adelante, hacer
trance en los bienes embargados y
con su valor pagar al Banco Español
de Crédito la cantidad de mil ocho-
cientas sesenta y una pesetas con
veinte céntimos de principal, con más
el importe de gastos legales y costas
e intereses, hasta el cumplimiento de
este fallo en todas sus partes. Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—José Luzón Muñoz.

Dado en Motor° a siete de Julio de
mil novecientos treinta y dos.—José

Luzón.—El Secretario, Mariano Ló-
pez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.975

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio declarativo de mayor cuantía se-
guidos en este Juzgado a instancia de
don Alfonso Sánchez Ramírez contra
don José Navarro Burillo, vecino de
esta ciudad, sobre reclamación de
nueve mil ochocientas ochenta y dos
pesetas cuarenta y siete céntimos, se
saca de nuevo a pública subasta por
término de veinte días y sin sujeción
a tipo la finca rústica embargada a
dicho demandado que a continuación
se describe:

Pedazo de terreno o finca rústica
procedente de la Dehesa que se lla-
mó Colonia de Navalmedio o Mora-
les, en término de Abenojar, partido
judicial de Almodóvar del Campo,
provincia de Ciudad Real, de cabida
trescientas cuarenta y cuatro hectá-
reas, setenta y siete áreas y cincuenta
y cuatro centiáreas, que linda al Nor-
te con terreno de don Calixto Man-
zano, Sur con la finca Opejón de don
José María Gómez Bravo y finca Ma-
talloso de la Excma. Sra. Condesa
de Ayala, Oeste con don Calixto
Manzano y don Andrés Peñas More-
no y Este con la finca de don Alfonso
Sánchez Ramírez y la Excma. señora
Condesa de Ayala; habiendo sido jus-
tipreciada en cincuenta y tres mil qui-
nientas treinta y tres pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día ocho del próximo mes de
Agosto, hora de las doce, previnién-
dose que dicha finca no aparece ins-
crita en el Registro de la propiedad
del partido de Almodóvar del Campo
a nombre de persona alguna y según
resulta de los autos el don José Na-
varro Burillo instruyó en el Juzgado
municipal de Abenojar, expediente de
información posesoria que fue apro-
bado por auto de veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos veinte
y nueve, estando pendiente de la ins-
cripción oportuna; que la subasta se
celebrara sin sujeción a tipo y que
podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque a sie-

te de julio de mil novecientos treinta
y dos.—Ignacio de Larra.—El Secre-
tario judicial, Salvador de la Cámara.

BUJALANCE

Núm. 2.997

Don Juan Cerezo García, Juez muni-
cipal de esta ciudad, en funciones
de primera instancia de la misma y
su partido.
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se siguen autos ejecutivos a
instancia del procurador don Fran-
cisco Navarro y Navarro, en nombre
y representación de doña Leonor Na-
varro y Navarro, contra doña María
Gómez Aguilar, sobre cobro de can-
tidad, estando acordada la venta en
pública subasta de la finca especial-
mente hipotecada que a continuación
se describe:

La mitad proindivisa de la casa
número tres de la calle Santa Cruz
Baja, de esta ciudad, con su frente a
Poniente, y que linda por la derecha
entrando con la número cinco de Juan
Díaz Castilla, por la izquierda la nú-
mero primero de Bartolome López
Rosa y por el fondo con corrales de
casas calle Moralas de Agustín y Mi-
guel Lara; constan de dos cuerpos
con sus correspondientes habitacio-
nes, patio y corral y mide una super-
ficie de dos mil trescientos veinte y
cuatro metros.

Para el acto de dicha subasta que
es la segunda con rebaja del veinte y
cinco por ciento del tipo de tasación,
se ha señalado el día cuatro del pró-
ximo mes de Agosto y hora de las
once de la mañana en la Sala Audien-
cia de este Juzgado calle San Fran-
cisco número cinco, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refie-
re la regia cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría
para que puedan ser examinados.

Segunda. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
al crédito de la actora continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinar a su extinción el
precio del remate.

Tercera. Servirá de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de
hipoteca o sean cinco mil quinientas
pesetas, con la rebaja del veinte y
cinco por ciento, no admitiéndose
postura alguna inferior a dicho ti-
po ; Y

Cuarta. Que los licitadores a ex-
cepción del acreedor hipotecario, de-
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto el importe
del diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Bujalance a siete de Julio
de mil novecientos treinta y dos.—
Juan Cerezo.—El Secretario judicial,
Luis M. Funes.

RUTE

Núin. 2.980

Don Antonio Navas Romero' 
I

tiprimera instancia del partideozdd:
Rute.

H 	 saber Que en este dicho luz.
gado y Secretaría se instruyen au t
juicio ejecutivo a instancia del Pron°s
rador señor Roldán Rueda, en nol;
bre de don Leopoldo Villen Cruz

' 
co%.

tra los herederos de don José pere
Perales o sean sus hijos doña 

JOSE1

de lös Dolores, doña María de la pnL.
11

rificación, doña María del Cariz
doña Angelina Pérez Caballero (101
Manuel de San Higinio Pérez C'abt
llero, don Francisco Pérez Caballero'
y contra don Agustín Cassani Sile
viudo de doña Elisa Pérez Caballete

como representante legal de sus trio:
nores hijos y contra los de los heze.
deros de don Aurelio Pérez Caballo.
ro, en los cuales se ha acordado sa.
car a primera y pública licitación el

inmueble que después se describita
en la parte que corresponde al reten.
do don José Pérez Perales y que al:

siguiente:

Una 6 72 a y as partes de la casad.
mero cuatro de la calle del Pilar, ho¡

número dos de la calle Alfonso de
Castro, linda por la derecha entran.
do con casa de herederos de don

Prancisco Benítez Velasco, izquierdo
otra perteneciente a la fábrica de b
Iglesia Parroquial de Santa Catalina,
de ésta villa y por la espalda linda
sus patios con dicha iglesia y otros
de casa de herederos de don Antonio
Pérez Caballero. Ocupa una superli.
cíe de nueve metros de frente por
veinte y dos de fondo hasta el final
del patio.

Valorada dichas 6 72 a yas partes En

la escritura de hipoteca en dos mil

doscientas treinta y una pesetas vela.

te y dos céntimos.

Cuya subasta que tendrá lugar ea

la Sala Audiencia de este juzgado d

día ocho del próximo mes de Agosto
y hora de las doce de su mailana,se
celebrará 	 lrá bajo las siguientes coci 	 .

Primera. El tipo porque sale so
basta es la suma de dos mil doscien.

.a.

tas treinta y una pesetas vem y

dos

céntimos, no admitiéndose posturas
tqeus.e 	 rno cubran las dos tercera s p

Segunda. Que los títulos de pr0.
piedad de dicha parte de finca ser
cuentran en los autos ejecutivos!
diendo ser examinada por los g
dores sin dErecho a exigir otros.

lecbta"

Tercera. Que los licitadores
rán consignar previamente en eld

i

ordenado el diez por ciento Por .0

menos del tipo de subasta.

Dado en Rute a ocho de Julio die

mil novecientos treinta y

Navas Romero.—El Secretario, ma
nuel Rueda.
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